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Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

 

ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 
 

 
 

Resolución 

 

Número: RESO-2023-307-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 29 de Mayo de 2023 

 

Referencia: CC 9342 

 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° EX-2021-31182853-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.342, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada MÁXIMA 

PROTECCIÓN LA PLATA S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta, labrada el día 12 de octubre de 2021 en la sede social autorizada de la empresa de servicios de 

seguridad privada MÁXIMA PROTECCIÓN LA PLATA S.A., sita en calle 23 N° 656 de la localidad y partido de 

La Plata, la comisión policial constituida en el lugar, fue recibida por la señora María Florencia SERRALUNGA, 

DNI N° 35.414.847, quien manifestó desempeñarse como empleada administrativa de la firma, y quien ante el 

requerimiento de la documentación exigida por la normativa vigente manifestó no tener acceso a la misma, siendo 

intimada en el acto a brindarla en originales y copias en el término de cinco (5) días hábiles; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada MÁXIMA PROTECCIÓN LA PLATA S.A. se encuentra 

habilitada mediante Resolución Ministerial N° 295, de fecha 05 de marzo de 2014, con domicilio de sede social 

autorizado en la calle 23 N° 656 de la localidad y partido de La Plata; 

 

Que del informe de la Autoridad de Aplicación surge que existen incongruencias entre los libros de la empresa de 

seguridad y los registros obrantes en la Autoridad de Aplicación; 
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Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

su apoderado señor Ednio Martín LLORENS, DNI N° 24.525.724, quien amparado en el derecho que le asiste no 

prestó declaración, presentando a posterior documentación de la que no se desprenden elementos que permitan 

desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada MÁXIMA PROTECCIÓN LA PLATA S.A., se encontraba al momento 

de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de 

Buenos Aires omitiendo denunciar ante la Autoridad de Aplicación información que debe constar en los diferentes 

libros rubricados; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a contar con una sede dentro del 

territorio provincial en la que se deberá conservar toda la documentación requerida por la normativa vigente en la que 

deberá constar toda la información relativa al personal, vehículos, armamentos y objetivos, para cuyo cambio o 

modificación deberá requerirse autorización previa de la Autoridad de Aplicación, conforme lo preceptuado por los 

artículos 27 y 48 de la Ley N° 12.297, y 27 del decreto 1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos ochocientos treinta y siete mil 

novecientos setenta y cinco con 87/100 ($ 837.975,87); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada MÁXIMA PROTECCIÓN LA PLATA 

S.A., CUIT 30-71103275-0, con domicilio constituido en calle 23 N° 656 de la localidad y partido de La Plata, 

provincia de Buenos Aires, con multa de pesos dos millones quinientos trece mil novecientos veintisiete con 61/100 

($ 2.513.927,61) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos incongruencias existentes entre los 

libros habilitados en legal forma en la sede de la firma y la información declarada y contenida en los registros de la 

Autoridad de Contralor (artículos 27 y 48 de la Ley N° 12.297, y 21 del decreto 1897/02). 

 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada del derecho que le asiste de impugnar la presente resolución, mediante 

los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 
 

SERGIO ALEJANDRO BERNI 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Arriba 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 

NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la totalidad del 
personal policial. CONSULTAS: Boletín Informativo, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 
73132 /73133.  
Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web:www.mseg.gba.gov.ar 
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